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Tengo  el  agrado  de dirigirine a Ud.,  en mi carácter de Gobemador de la

Provincia de Tierra  del  Fuego,  Antártida e  lslas  del  Atlántico  Sü,  con  el  objeto  de remitirle

fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 1407 y N° 1408, Promulgadas de Hecho el día

13 de enero de 2022, para su conocimiento.

Sin otro particúlar,1o saludo a Ud., con atenta y distinguida consideración.-

AGREGADO:
Lo ridicado en el texto,-

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PRQVINCIAL
Dña. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-
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Enrlque GONZALEZ

r General de  Despacbo

y R3gi.3tfo . S,G.L. y T,

Artículo  1°-Créase en el ámbito  de  !a provincia de Tierra del  Fuego, Antártida e islas

del Atlántico Sur,  el Servicio Solidario de Sepelios de acuerdo con  1o establecido en  la

presente ley, destinado a todos los habitantes de la Provincia.

Entiéndese como Servicio Solidario Básico de Sepelios aquel que cubrirá los siguientes

extremos:

a) retiro del hospital o clínica del occiso;

b) provisión de un (1) ataúd bóveda dcis paneles;

c) servicio de sa[.a velatoria;

d) tramites en la municipalidad para la inhumación; y

e) traslado al cementerio.

Artículo  2°.-  Determínase  a  la  Cooperativa  Eléctrica y otros servicios  públicos de  Rio

Grande  Limitada  quien,  en  razón  de  sus  años  de  experiencia  én  la  materia,  será  la

prestadora  del   presente  Servicio.  A  tales  fines,   la  Cooperativa  antes   mencionada

deberá articular los mecanismos necesarios para facilitar la prestación de este servicio

en toda la Provincia.

Artículo 3°,- EI Servicio de Sepelios se solventará a través del cobro en  la factura de

energía  en  un  ítem  específico,  que  instrurrientara  mediante  el  cobro  de  seis  (6)  UFA.

Entiéndese por UFA como  la Unidad  Fija de Aplicación.  En este sentido,  se aclara que

una (1) UFA, equivale a un (1) .litro de nafta infinia o la que en el.futuro la reemplace en

P.rovjncia.

El  mismo  será  de  carácter  obligatorio  para  todo  medidor  eléctrico  habilitado  en  la

Provincia,  debido  ai  carácter  uni\/ersal  y  solidario  clel  servicio.  A  taies  fines,  se  deja

establecido   que   para   ia   Ciudad   cie   Rio   C-ra`ncle   este   ítem   será   percibido   por   la

Cooperativa  Eléctri.ce y otros  servicios  públicos de  Rio Grande  Limitada,  mientras  que

para la ciudades de Tolhuin y Ushuaiá Íal ítem.será.percibido po.r la Dirección Provincia!

de  Energía  (DPE)  quien  deberá  {¿ransferir  a  la  cuenta  denur`ciada  por la  cooperativa
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PODER LEGISLATIVO

eléctrica  de  la  ciudad  de  Rio  Grande,  dentro  de  los  primeros  diez  (10)  días  de  cada

m.es,  las sumas establecidas en el presente artícuio y, para ei caso de existir deudores

morosos  del  servicio  deberá  integrar las  sumas  una vez percibidas.  En  e;te  caso  de

existir  algún  tip.o  de  remanente  en  torno  a  la.prestación  de  éste  servicio,  podrá  ser

aplicado  exclusivamente  a  los  fines  establecidos  en  el  estatuto  de  la  Cooperativa

Eléctrica y otros servicios púbiicos de Rio Grande Limitadá.

Artículo  4°.-Para  ser  beneficiario  del  Servicio  de  Sepelios. es  requjsito  acreditar

domicilio y radicación en  la  Provincia.  Estos  documentos  deberán  presentarse ante  la

prestadora   del  servicio   quien,   de  manera   inmediata,   estará  obligada  a   brindar  la

cobertura de acuerdo a !o establecido en esta ley.

Artículo  5°.- Al  momento  del  deceso  del  ciudadano  y/o  ciudadana,  quien  solicite  el

servjcio  ante   la   prestadora  ya   ;eferida,   deberá  .presentar  Documento   Nacional  de

ldentidad    (DNl)    del    fallecido,    su    certificado    de    defunción    y/o    cualquier    otra

documentación que se necesiten a tal efecto.

Artículo 6°,-A los efectos del cumplimiento de esta iey,  Ia prestadora deberá convenir

en  la  Cjudad  de  Ushuaja  el  sepelio  básico  aquí  establecido  con  las  empresas  de

servicios  fúnebres  habilitadas.  En  ningún  caso,  las  empresas  poc!rán  establecer  un

importe  superior  de  servicio  bááico  de  sepelb  a  lo  establecido  por  Ía  Cooperathffi

EíéctricayotrosserviciosPúblicosdeRíoGrandeLimitada.

Artículo  7°.-  Aquellos  ciudadanos
que   cuenten   con  servicio  de  sepelio  pago   por

cua[quier  otro  sjstema,  se  lé  abonará  un  imporie  equivalente  al  costo  del  servicio

soljdario básjco de sepelio.

Ariículo8°.-LapresenteLeyentraráenvigenciaapartirdeloscientoveinte(120)días

corridos de su publicación.

Artículo 9°.-Comuníquese al Poder Ejecutjvo.
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Sancionada por la Legislatura Provincial el día 20 de diciembre de 2021.

Promulgada de Hecho el día 13 de enero de 2022.
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SANCI0NA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artícuio  i°.-Adhiérase  a  ia  Ley  ná.cionai  27.397,  Determinaciones  de  Precios  en  ios

Contratos de Obra Pública, Destinados a Viviendas financiados por el Estado nacional.

Artículo 2ó.-Créase en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios  Públicos, la Comisión

De  Control Y Seguimiento  del  Régimen  de  Redeterminación de Precios de Contratos de

Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la Administración  Pública Provincial.

Artículo   3°.-   Establécese  el  Régimen  de  Redeterminación de  Precios  de  Contratos  de

óbra  Pública  y  de  Consultoría  de  Obra  Pública  de  la  Administración  Pública  Provincial

que como Anexo 1 forma parie de la presente Ley.

Artículo  4°.-  El  sistema  implementado  por  la  Ley  nacional  27.397  regirá  a  partir  de  la

publicación  de  esta  ley y  se  aplicará  a  los  contratos  nuevos y  a  aquellos  en  ejecución  en

los  términos  previstos  en  el  artículo  5°  de  la  norma  referida.  La  autoridad  de  aplicación  a

os  efectos  de  la  implementación  de  la  Ley  nacional  27.397 será  el  lnstituto  Provincial  de

Vivienda y  Hábitat de  la  Provincia  de Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  de[ Atlántico  Sur

(lpvyH).

Ariículo  5°.- La Comisión, tendrá las siguientes funciones:

a)   analizar la problemática del sector de  la  construcción  y proponer medidas  o  políticas

para  superar  las  mismas,  así  como  también  soluciones  ante  posibles  controversias  que

pudieran suscitarse como consecuencia de la aplicación de la presente;

b).ana.|izar las  dificultades  que  afectan  a  la  política  en  materia  de  contrataciones  de  obra

pública y consultoría de obra pública a fin  de proponer alternativas de  abordaje y solución

de las mismas;
EBCoHAFHELDBLaBIGENS

c)     proponer    acciones    que    contribiiyan    a    otorgar    certeza    y    transparencia    a    1

procedimientos  de  redeterminación  de  precios  que se  realicen  por aplicación  del  Régim

de  Redeterminación  de  Precios  de  Contratos  de  Obra  Pública  y  de  Consultoría  de  Ob

Pública   de   la  Administración   Pública   Provincial   que   se   aprueba  como  Ane

artículo  1°  de la  presente;

d)      proponer.mejoras    en    los    sistemas    de    información    y    modificaci

"f ,as lshs íMatririas, Geoi'Íiias, Sámárich áe[Sur so" serám f tf :ae;fti:rias»
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procedimientos  de  redeterminación  de precios y de fijación  de  índices para establecer los

costos de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra o servicio;

e)  co[aborar con  el  Ministerio  de  Obras y  Servicios  Públicos,  en  la implementación  de  los

precios de referencia a utilizar para el procedimiento de redeterminación  de precios;

f)     monitorear   las   variaciones   de   las   alícuotas   impositivas,   aduaneras   o   de   cargas

sociales, que incidan sobre los precios a pagar a lós contratistas;

g)  requerir  información  y  solicitar  asistencia  a  organismos  públicos  y  entidades  privadas

para  mejorar los  procedimientos  de rede.terminación  de  precios y de  contratación  de obra

púb]ica y de consultoría;

h)  elevar  informes  periódicos  al  Ministerio  de  Obras  y  Servicios  Públicos  detaHando  las

propuestas e inquietudes en materia de su competencia; e

i) dictar su reglamento interno de funcionamiento.

Artículo      6°.-    La     Comi.sión     estará    integrada,     con     carácter    "ad     hono.rem",     por

representantes de cada uno de los siguientes organismos y entidades:

a) un (1) representante del Ministerio   de   Obras  y   Servicios   Públícos;

(1)  representante  de  cada  Ente  autárquico  y  descentralizado  del  Estado  Provincial

que determine el  Ministerio de Obras y Servicios Públicos; y

c)  un.(1)  representante de  la Cámara  Fuegujna de la Construcción.

La  Comisión  de  Control  y  Seguimiento,  a  los  fines  de  su  integración,  podrá  convocar  a

representantes  de  otras  instituciones  del  sector  público  y  privado  con  competencias  y/o

intereses  en  materia  de  obra  pública  y/o  consultoría  de  obra  pública,   no  enumeradas

precedentemente.
EsaoHAmDELO"Gnr:AL

Artículo   7°.-   Establécese   que   el   representante   del   Ministerio   de   Obras   y   Serv

Públicos ejercerá  la coordinación  de la Comisión,  quien tendrá a su cargo  la definición

orden  de  los  temas  a  tratar,  la  convocatoria  a  reuniones  y  la  elevación  de  los  i,nfo

'l=Spertinentes,   sin   perjuicio   de   otras   funciones   que   podrá   ejer.cer   a   los

cumplimiento a lo dispuesto en  la presente.

"f.as lshs íM4tims, Georaíds. `Sámd;wich d;e[`Swr sori.N se:rám qrf lenri.m;S»

Maximltano VALENCIA MORENO
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Artículo   8°.-Facúltase  al  Ministerio  de.Obras  y  Servicios  Públicos  para  que  mediante

resolución,    dicte    las    normas    interpretativas,    aclaratorias   y/o    complementarias    que

correspondjeren,  y  ratifique  o  modifique  la  composición  y  funciones  de  la  Comisión  de

Redeterminación   de   Precios   en   Contratos   de  Obra   Pública,   creada  en   el   marco   del

Decreto  Provjncial  N° 73/03.

Artículo    9°.-   Las  disposiciones de  la  presente serán  de  aplicación  a  la Administración

Pública Provincial Centralizada, Descentralizada, y sus Organismos Autárquicos.

Artículo 10.-  La presente ley y su Anexo complementario, entrarán en vigencia a partir de

su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 11.-  Comuníquese al  Poder Ej.ecutivo.

DADA EN SEslóN 0RDINARIA DEL DÍA 20 DE DICIENIBRE DE 2021.

D A.

apcsrDgERLEGirsoüuTiv~ó
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Sancionada por la Legislatura Provincial el día 20 de diciembre de 2021.

Promulgada de Hecho el día 13 de enero de 2022.
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ANEXO I

RÉGIMEN   DE   REDETERMINACIÓN   DE   PRECIOS   DE   CONTRATOS   DE OBRA

PÚBLICA   Y   DE   CONSULTORÍA   DE   OBRA   PÚBLICA   DE   LA
ADMINISTRAclóN PÚBLICA PROVINCIAL

Articulo   1°.-Objeto.   EI   Régimen   de   Redeterminación   de   Precios   de contratos de

Obra Pública y de Contratos de Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública

Provincial,  tiene  por  objeto  e]  mantenimiento  del  equilibrio  económico  financiero  de  los

contratos    de   obra    pública    y   de    consultoría    de    obra    pública,      a     través     del

establecimiento    de    valores    compensatorios    de    las  variaciones  de  precios  de  los

componentes de los insumos.

Artíoulo  2°.-  Ambito  de  apli®ación,  El  presente  Régimen  se  aplicará  a  contratos de

obra pública regidos por la Ley nacional  13.064 y las modificatorias vigentes al  dictado de

la  Ley  nacional  23.775,  0  la  normativa  provincia]  que  en  el  futuro  la  reemplace,  que

tengan  un  objeto  directamente relacionado  con  una obra  pública financiada con  reoursos

del   Estado   provincial,   No  será  aplicable  a  los  créditos  de  autoconstrucción,  ni  a  los

contratos   de   obras   de   la   Administración    Pública   Provincial   que   se   ejecuten   con

financiamiento total  o  parcial  de la  Nación  u Organismos  ln{ernacionales, salvo indioación

expresa en los mismos. En casos de obras cuyos convenios de finahciamiento contemplen

prooedimiento  de redeterminación de precios y se opte por e[ presente Régimen,  Ias

diferencias en más  o  en  menos  que  finalmente  resulten  entre  las  reales  erogaciones

del  Contrato.   de    obra   y   el    monto    financiado,    serán    por   cuenta    o    quedarán    a

disposición  del  organismo  contratante.  Los  servicios  de  consultoría  comprenden  a  los

estudios,   proyectos,   con{roles   y   verificaciones   de   toda   clase,   necesarias   para   la

planificatión,  proyecto,  ejecución,  mantenimiento  y operación  de  una obra pública.

Artículo   3°.-  Oportiinidad   de   Redeterminación   de   Pi.ecios,

contratos     se     redeterminarán     mensualmente.      Los     impories

redeterminación   de   precios   que   mensualmente   corresponda

considerando  los  Índices  del  mes  de  e

zado  como  mínimo el  noventa por

robado, caso contrario, se tom

se   c~umplim
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Artículo  4°.-  Forma  de  Redeterminación.   Serán   recleterminados   cada  uno   de   los

precios  de  los  Ítems  que  componen  el  cómputo  y  presupuesto  del contrato. A tal fin se
optará por uno de los siguientes procedimientos:

a)  mediante  un  único  índice  que  se  considere  representativo  del  tipo  de  obra  que  se

trata,  seleccionado   entre   aquel[os    Índices   generales   o    por   tipo    de   trabajo   que

mensualmente   publica   en   la   Provincia   la   Comisión   de   Redeterminación   de  Preoios

en  Contratos de Obras  Públicas;

b)    mediante    un     único     índice,     que    a    pedido    del    Organismo    Licitante    emitirá

tempora]mente   para   éste,   o   incorporará   definitivamente   al   listado   de   Índices   que

mensualmente  emite  la  Comisión  de  Redeterminación y  será  el  resultado  de    oalcular

mensuaimenté   el   valor   de   una   po]inómica   que   elaborará   el  organismo  licitante  y

constará  en`  los  Pliegos  de  Bases  y  Condicíones,  la  cual  contemplará  la  estructura  de

onderación   de   insimos   principales   y   las   fuentes   de   información   de   los   precios

correspondientes.  En  los  casos  de  organismos  que  cuenten .con   representante  en   la

Comisión, será éste el responsable de calcular dicho índice;

c)  seleccionando  para  cada  item  un  Índice  general  o  por tipo  de trabajo,  del listado  de

índices  que  mensualmente  publica  en  la  Provincia  la Comisión;

d)   excepcionalmente,     en     obras     que     por     sus     particulares     características     el

organismo   licitante   considere   conveniente,   se   utilizarán   los   análisis   de   precios   o

estructuras   de   costos   de   cáda   uno   de   ,os   ítems   desagregados   en   todos   sus
componentes,  incluidas  las  cargas  sociales  y  tributarias,  o  su  incidencia  en  el  precio

los  que  no  podrán  ser  modificados  durante  la  vigencia  del  contrato.  Los precios o

índices de  referencia a  utilizar para  la determinación de la variación  de  cada  faotor  que

los  ítems  del  contrato,  serán  los  aprobados  por  el comitente  ai  momento  de  la

djudicación. En  este  caso  se  establecerá  en  los  Pliegos   de   Bases   y   Condiciones

un    único    Índice    de    referencia    para    la  redeterminación  provisoria  mensual  de  los

certificados   básicos.   Los   contratos   de   consultoría    de    obra    pública    sólo    podrán

redeterminarse   en   relación   con   las variaciones  de  los  costos  de  mano  de  obra y de

traslado.  Solo  en  los  casos  en  que,

ue   tengan   probada.  y

a  crite

relevante   inci

odrá   disponer   la  iriclusión  de  o

corisecuencia,    redeterminar

variaoiones de esos insumos.

J5°.-     Redeterminaoio

"Las lshs

i©`del  comitente,   hubiere  otros  elementos

ncia   en   el

s  factores  en  la

os    contratos    de

\

total   de  la   prestación,

structura de  ponderación  y,

FQta   en

r#í<os. E,

relación    c

axmi\iamVALENCIAMol

Sámúwichd;e[SursonyseránJq:rgen,tinas"
(or Genéral de



"2021~fl;ñodh[mtigésimwftripersariodiehConsttiüciónq*orimciar'

ffitREffiRaEDO B"o ri m   |   4  0  `8\ ~:*¿i:`r=

szíámÁ„@Süi„Ád¿aám„qíw
m¢óÁú#

PODERLEGISLATIVO

MaximiamvALENCIAW-¢OREN
Director GenereT de
controi y RBO:§iro d

presentar      simultáneamente      con      el      ceriificado      básico      o    posteriormente,    e[

correspondiente  ceriificado  de  redeterminación  provisoria.  En  los  casos  a),  b)  y  c)  que

trata  el  artículo  precedente,  se  utilizarán  para  el  ajuste  provisorio,  los  índices  del  mes

básico  del  Contrato  y  los  últimos  publicados  a  la fecha  de  presentación  del  certificado

básico   a   redeterminar.   En   el   caso   d)   se  considerará   para   el   ajuste   provisorio,   el

noventa  y  cinco  (95%) de la variaoión  resultante entre el índice  de  referencia  previsto

en  el   Pliego  de  Bases  y  Condiciones,   último publicado  a la fecha de presentación del

certificado  básico  respectivo,  y el  del mes básico de contrato.  En caso de c`orrección  del

certificado  básico,  se deberá también   presentar   nuevamente   el   respectivo   certificado

de   redeterminación  provisoria.  Verificado  sin  observaciones  el  certificado  básico  de  un

mes,  por parte  del  sector responsable de su  revisión,  y previo a la aprobación formal  del

mismo,  se  girará  el  certificado  de  redeterminación  provisoria  al  sector  de  competencia,

ara  su  revisión  y  trámites  respectivos,  siendo  el  plazo  para  el  pago. Ígual  al  previsto

ara el   ceriificado   básico,   djcho   plazo   se   contará   a   partir   de   la presentación  de

los  certificados  correspondientes,  salvo  el  caso  que  contengan  erroi.es  que  deban  ser

subsanados,  en  cuyo  caso  el  plazo  se  contará  a  partir de  la  riueva  presentación.  Los

certificados  de  redeterminación  provisoria  estarán sujetos a descuentos en  concepto  de

fondo de reparos.  Las redeterminaciones provisorias no requerirán la suscripción de Actas

cie redeterminación de precios.

Ai`tículo    6°.-Redeterminacion    Definitiva.  de    Precios,    Las redeterminaciones de

precios definitivas de los certificados básicos emitidos se realizará al finalizar la obra. Sin

rjuicio de lo  expiiesto,  el  comitente,  de oficio o  a  pedido  del   contratista,  en  atención

las   características   pariiculares   del  contrato      u      otras      circunstancias      que      lo

`eritent      podrá     autorizar redeterminaciones    definitivas    durante    la    ejeciición    del

contrato,     con    la  periodicidad  que  se  estime  necesario.  EI  Contratista  presentará  los

certificados    de    redeterminación   definitiva   de    los    respectivos    ceriificados    básicos,

deduciendo    el    importe   que    hubiere   percibido   por   los    mismos    en    concepto    de

redete'rminación  provisoria,  sin  que  se  reconozca  ningún  tipo  de  Ínterés  o  actualización

las diferencias  en  más  o  en
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descuentos en concepto de anticipo financiero   y   fondo   de   reparos.    La   preseritación

de   los   certifióados   de recleterminación   definitiva   por   parte   del    Contratista,    implica

su     renuncia   automática   a   todo   reclamo   -interpuesto   o   a   interponer   en   sede

administrativa o judicial-por mayores  costos,  compensaciones,  gastos  improductivos y

gastos  o   supuestos   perjuioios.de   cualquier   naturaleza   resultantes   del   proceso   de
redeterminación de precios.  De trátarse del aftículo 4° inciso d), podrá suscribirse Acta  de

Redeterminación Definitiva de Precios.

Arüculo  7°,- Precios  e Índices  de  Referencia,  Los  precios o  Índices de   referencia   a +

utilizar    para    el    procedimiento    de    rede{erminación    serán    los   informaclos     por    el

lNSTITUTO    NACIONAL    DE    ESTADÍSTICA   Y   CENSOS  (lNDEC),   excepto   para   los

siguientes  insumos,  para  los  que se considerarán variaciones locales de precios:

1) Madera de lenga de la Provincia;

2) Áridos;

3) Gasoil;

4) Flete Buenos Aires-Tierra del Fuego;

5) Energía Eléctrica;

6) Cemento;

7)  Placa Cementicia;

8) Artefactos de gas y calefacción;

9)  Hormigón elaborado; y

10) Mano de obra.

C)
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1   Ministerio   de   Obras   y   Servicios   Públicos   podrá   modificar   el   listado   de   insumos

dicados,  como  así también,  autorizar la  utilización de otros relevamientos    de    precios

Índices     de     organismos     oficiales     o     fuentes  especializadas,  o  delegar  total   o

parcialmente dichas atribuciones en la Comisión.

Ai.tioulo   8°.-  Variaciones  de  Cargas   Tributarias.   Los  aumentos  de  las    alícuotas

)sitivas,   aduaneras   o   de   cargas   sociales,   trasladables   al consumidor final,  serán

nocidos  en  el  precio  a  pagar  al  contratista  a  partir  del   momento   que   entren   en

ncia  las  normas  que  los  dispongan,  en  su probada incidencia. Las reducciones de

alícuotas  impositivas,  aduaneras y/o de  carg

serán deducidas del precio a pagar.
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precios   todo   Plan   de   Trabajos   e   lnversiones   aprQbado  anteriormente,   por  lo  cual
cleberá recalcularse  toda  redeterminación  de  precios anteriormente realizada  que no sea

compatible con el nuevo Plan de Trabajos e lnversiones Aprobado. En todo nuevo Plan de

Trabajos   e   lnversiones   en   que   por   practicidad   se   opte   por   acumular   a   un   mes

determinado  el  avance  de la  obra ejecutada, se entenderá que en el periodo comprendido

por dicho acumulado, el avance real fue igual al previsto en este nuevo Plan de Trabajos e
lnversiones.

Artícu[o 10.-Esl:imaoión de Eroga¢iones por Redeterminación de Precios, Dentro  de

los   quince   ( 1  5 )    d Í a s    hábiles  posteriores  a  la  aprobación  del  Contrato,  el  :ector

del  organismo   contratante,  competente  en  materia  de  redeterminaciones  de  precios,

procederá  al  cálculo estimado  del  importe  .que  insumirá  la  redeterminación  de  precios

la   obra,  considerando  para  ello  la  variación  de  costos  promedio   mensual  de  los

últimos doce (12) meses que se tenga registro, del  índice de reajiiste previsto a tal efecto

en  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  o  en  su  defec*o  aquel  que  se  considere  más

representawo  del  tipo  de  obra  que  se  {rata,  seleccionado  entre  los  que  publica  la

Comisión.   Se   repetirá.   el    procedimiento    cuando    se    apruebe    un    nuevo    Plan    de

Trabajos    e   lnversiones,   o   cuando   se   estime   necesario   en   virtud   de   la   evolución

diferenoiada   de  los  índices  reales  de  reajuste  respecto  de  lo  prevísto  anteriormente.

Aprobado el impor[e estimado de redeterminaoión y realizada la imputación presupuestaria

respeotiva,  se .notificará  al  Contratista,  el  que  deberá  ampliar  la  garantía  del contrato,

previo al  pago  del  primer o  siguiente  certificado  de  redeterminación, según corresponda.

No  se  requerjrá  la  suscripción  de  Acta  de  redeterminación,  ni  conformidad   previa  del

Contratista  sobre  los  importes  estimadoé  a  aprobar,  salvo  que  éste  expresamente  lo

icite  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles posteriores a la notificación de la aprobación

el contrato.
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estimado   de   redeterminaoión   que   trata   el   artículo   precedente   y   los   cálculos   de

redeterminación   ciefinitivos.    La   Auditoría   interna   del   organismo    contratante    deberá

expedirse   dentro   del   término   de   tres   (3)   días  hábiles  administrativos.  EI  Tribunal  de

Cuentas cle la Provincia deberá expedirse,  en  el  primer caso  dentro del término  cle  cinco

(5)  días  hábiles  administrativos,  y en   redet.erminaciones  definitivas  dentro  del  término
de    siete    (7)    días    hábiles   administrativos,    ampliados    a    diez    (10)    dias    hábiles

administrativos  cuando  se trate del artículo 4° inciso d) del presente Anexo. Transcurridos

los plazos indioados, su silencio será interpretado como conformidad,

Artículo   12,-  Adicionales  y  Economías.   En   oaso   de  economías  y/o  adicionales.  a

valores de igual  mes  básico que la  obra original,  se procederá a recalcular  el  porcentaje

de   anticipo  financiero   que  eventualmente  se   hubiere  otorgado,   refiriendo  el   importe

básico  del  anticipo,  al  nuevo  monto  básico  de Gontrato,  y se  ajustarán  los  descuentos

ealizados y a realizar por ial  concepto en certificados básicos. Los adicionales a valores

de distinto mes básíco que laobra   original   se   tratarán   por   separado   en    lo   relativo

a     certificación     y  redeterminación,   y   no   se   otorgará   anticipo   financiero   sobre   los

mismos,  salvo situaciones particulares que así lo ameriten.

Artíoulo  13.-  Anticipo  Financiero.  En  Contratos  que  contemplen  el otorgamiento   de
anticipo    financiero,    el    Contratista    presentará    el    certifioado   respectivo    a    valores
básicos,    y   en   form.a    simultánea   o    posteriormente,    el  correspondiente     certificado
de       redeterminación       provisoria       siguiendo       el    mecanismo     indicado     para     los
certificados   básicos,  .con   la   salvedad   que   el  ceriificado  de  redeterminación  definitiva

poclrá   ser   presentado   por  el   Contratista   a   partir   que   estén   publicac¡os   los   Índices
ciefinitivos  de!  mes  de  certíficación  del anticipo.  El plazo de pago será el mismo que para
los certificados básicos. Todos  los  certifioados  básicos,  estarán  sujetos  al  descuento  del

porcentaje  de anticipo financíero   otorgado.   Similar  tratamiento   podrá   adoptarse   para
el    acopio    de  materiales,    o    definirse    distinto    procedimiento    en    los    PIíegos    de
Bases  y condiciones.

Artículo  14*- El  present

fecha de su publicación
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